
  

 

AUTO 
 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
 
SUJETO DEL PROCESO  
Bull Petroleum S.A.S. C.I.  
 
PROCESO 
Reorganización  
 
ASUNTO 
Artículo 35 Ley 1116 del 2006  
 
PROMOTOR 
Fredy Arellano Tijera  
 
EXPEDIENTE 
89010  
 
A través de providencia 2022-01-184064 del 30 de marzo de 2022 el Despacho convocó a 
audiencia de confirmación del acuerdo de reorganización de que trata el artículo 35 de la 
Ley 1116 de 2006, para el pasado 6 de abril de 2022 a las 2:00 p.m. Sin embargo, por 
cuestiones de orden público que se suscitaron en la fecha enunciada, particularmente en la 
ciudad de Bogotá D.C., el Despacho informó que fijaría nueva fecha y hora para la 
realización de la audiencia. Esto, a través de auto escrito que se notificaría por estados.  
 
En consecuencia, con la notificación de esta providencia se informa a todas las partes e 
intervinientes que la audiencia de Confirmación del Acuerdo de Reorganización se realizará 
el próximo 6 de mayo de 2022 a las 10:00 a.m. a través de herramientas tecnológicas, 
teniendo en cuenta el Protocolo contenido en el anexo de la Resolución 100-005027 del 31 
de julio de 2020, citado en el auto 2022-01-184064 del 30 de marzo de 2022 parte del 
expediente.  
 
Se advierte que la concursada deberá dar cumplimiento al artículo 32 de la Ley 1429 de 
2010. 
 
Notifíquese. 
 

 
SANTIAGO LONDOÑO CORREA   
Superintendente Delegado de Procedimientos de Insolvencia 
 
TRD: ACUERDOS 
 
 
 
 
 


